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Datos

Asunto: JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO 86/2024 OBRAS DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL BOMBEO PARA LA URBANIZACIÓN LA BERZOSILLA EN EL T.M. TORRELODONES
(Anexo al INI)

A: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

De: ÁREA DE CONSTRUCCIÓN REDES DE ABASTECIMIENTO

Información

En contestación al requerimiento de información sobre la solvencia técnica y económica del 
procedimiento 

manifestamos: 

Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional

Teniendo en cuenta que el valor estimado del presente procedimiento referido al contrato de obras es 
inferior a 500.000 euros, los licitadores podrán acreditar su solvencia económica, financiera, técnica o 
profesional indistintamente mediante la presentación de la clasificación del propio licitador como 
contratista de obras en Grupo (E) Subgrupo (1) Categoría (2) o bien mediante la presentación de los 
documentos requeridos en los puntos 1 y 2 del apartado 5.1 del Anexo I al PCAP que se indican en el 

presente informe.

Se ha establecido la mencionada clasificación empresarial en base al Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, donde se establece:

- El Grupo: (E) Hidráulicas, el Subgrupo: (1) Abastecimientos y saneamientos, y la categoría: (2) cuantía 
superior a 150 360.000 euros.

La expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor estimado.

En el caso del presente procedimiento 86/2024 el valor estimado del contrato es de: TRESCIENTOS
, IVA 

excluido.

Por otra parte, los requisitos de solvencia económica, financiera, técnica o profesional establecidos en 
el apartado 5.1 del Anexo I al PCAP son los siguientes:
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Solvencia económica y financiera.

Volumen anual de negocio en el ámbito del contrato: los licitadores deberán acreditar en el mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato Ejecución de obra hidráulica de estación de bombeo y conducción

Solvencia técnica o profesional.

Experiencia en la ejecución de obras análogas: los licitadores deberán haber realizado obras análogas a 
las del presente Contrato ejecutadas en los diez (10) últimos años anteriores a la fecha de publicación 
del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas:

o Dos (2) Instalaciones de al menos 1.000 m de tubería de fundición dúctil de al menos 100 mm 
de diámetro. 

o Dos (2) Ejecuciones de estación con bombeo de al menos 100 kilovatios de potencia total 
instalada de los motores destinados al accionamiento de las bombas.

Con estos requisitos, se pretende conseguir una empresa que disponga de la experiencia y pericia técnica 
necesarias en la ejecución de obras hidráulicas análogas a las del presente Contrato.

Ricardo Moreno Huerta
Jefe de Área de Construcción Redes de Abastecimiento
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